
N O T A S A L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S C O N S O L I D A D O S 
P O R E L AÑ O T E R M I N A D O E L 3 1  D E D I C I E M B R E D E L 2 0 1 5  

I N FORM ACI ÓN G E N E R A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Inmobiliaria Venus S. A., es una Compañía Anónima const ituida en el Ecuador. Su domicilio principal 

es la ciudad de Guayaquil, calles Huancavilca 428 e/ Chimborazo y Corone!. 

La Compañía se const it uyó en la República del Ecuador el 5 de Noiviembre de 1.968 El objeto principal 
de la Compañía es la Compra, Venta, Alquiler y Explot ación de Bienes Inmuebles. 

Al 31 de diciembre de 2015 el personal total de la compañía alcanza las 1 personas de los cuales O 
son empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administ ración de la 

Compañía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ASPECTOS TRIBUTARIOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Código  Orgánico  de la  Producción-  Con fecha diciembre 29 del 2010 se promulgó en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, el mismo que incluye ent re ot ros aspectos t ributarios los siguientes: 

•  La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 

23% para el año 2012 y 22% a part ir del año 2013. Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, para 

la medición del act ivo (pasivo) por impuestos diferidos, la compañía ut ilizó una tasa de 

impuesto a la renta promedio del 23%. 

Aspectos  Tributarios  de la  Lev de Fomento  Ambiental  v Optimización  de los Ingresos  dei 

Estado-  Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 

583 la Ley de Fomento Ambiental y Opt im ización de los Ingresos del Estado, ta misma que incluye 

ent re ot ros aspectos t ributarios los siguientes: 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas-ISD se increment ó del 2% al 5%. Por presunción 

se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 

establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas 

naturales que no est én domiciliadas en paraísos f iscales. Los pagos de este impuesto en ta 

import ación de materias primas, insumes y bienes de capital, que consten en el listado que 

establezca el Comité de Polít ica Tributaria y que sean ut ilizados en procesos product ivos, 

pueden ser ut ilizados como crédit o t ributarlo de Impuesto a la renta. 

Depreciación  de Revaluación  Decreto  Ejecutivo  No. 1180 - Con fecha 30 de mayo del 2012, el 

Servicio de Rentas Internas promulgó el Decreto Ejecut ivo No. USO en el que se reforma el 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, eliminando el literal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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mediante el cual, la autoridad t ributaria y los contribuyentes consideraban sin efectos t ributarios 

la revaluación de act ivos fijos. 

Con base en el referido decreto, la Compañía decidió cont inuar tomando como gasto no 

deducible, port ant e no se reversó el pasivo por impuesto diferido en el año 2012. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (Abril 11 de 2016) 

no se produjeron eventos que en opinión de la Administ ración pudieran tener un efectozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA importante 

sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015, han sido aprobados por la 

Compañía en Abril 11 del 2016 y serán presentados al Directorio y Accionistas para su aprobación. En 

opinión del Directorio de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de 

Accionistas sin modificaciones. 


